
 

 

Resolución No. 002-CCN-2023 

  

 

Abogado 

Diego Mauricio Carrasco Ramos 

Concejal Metropolitano 

 

Señora 

Ayde Marilu Chala Quilumba 

Concejala Metropolitana 

 

Licenciada 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 

Secretaria General de Planificación 

 

Abogada 

Vanessa Carolina Velásquez Rivera 

Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 

 

Magíster 

Franz V. Enríquez Pozo 

Secretario de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

 

Ingeniero 

Henrry Guillermo Reyes Torres 

Director Metropolitano de Servicios Ciudadanos 

Presente. –  

 

De mi consideración:  

 

La Comisión de Conectividad en Sesión Nro. 070 – Ordinaria de 27 de enero de 2023, 

durante el desarrollo del segundo punto del orden del día: “Análisis de las observaciones 

realizadas por parte del Cuerpo Edilicio en la sesión Nro. 265 Ordinaria del Concejo 

Metropolitano del 03 de enero de 2023, con relación al Primer Debate del proyecto de “Ordenanza 

Modificatoria del Capítulo IV, Título I, Libro III.2, del Sistema de Gobierno Electrónico del 

Distrito Metropolitano de Quito” (…)”; resolvió: que, los miembros de la Comisión de 

Conectividad, Secretaría General de Planificación, Secretaría General de Coordinación 

Territorial y Participación Ciudadana, Secretaría de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones; y, la Dirección Metropolitana de Servicios Ciudadanos, remitan sus 



 

 

aportes y observaciones respecto al proyecto de ordenanza en referencia, para poder 

procesar las mismas. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Mgs. Juan Carlos Fiallo Cobos  

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONECTIVIDAD  

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Conectividad, en la sesión realizada el 27 de 

enero de 2023. 

  

  

  

  

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes   

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  
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